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La ONAT de Jagüey Grande informa

Del impuesto sobre la fuerza de trabajo para las personas naturales

Tributariamente quedan obligados al pago de este Impuesto las personas

naturales que al objeto de realizar sus actividades contraten fuerza

de trabajo, para este impuesto, vence su pago trimestralmente dentro

de los primeros 10 días hábiles posteriores al culminar cada período.

Ejemplo: El trimestre de Enero a Marzo se aporta dentro de los

primeros 10 días hábiles del mes de abril y consecutivamente.

Por decisión propia del contribuyente pueden también aportarlo

mensualmente, estos aportes se realizan en las sucursales bancarias.

Este impuesto se calcula a partir del salario medio de la provincia

aprobado por el Ministerio de Finanzas y Precios, este salario medio

es variable anualmente, incluso puede variar más de una vez dentro del

propio año.

Para este año 2021 se ha mantenido hasta la fecha el del último

semestre del año anterior

Ejemplo para el cálculo del este impuesto:

Base Imponible Tipo Impositivo Importe

a Pagar    por mes

(Salario Medio)

trabajador contratado

$975.00 *

5%                                         $48.75
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